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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del dieciocho de junio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 03842/INFOEM/AD/RR/2025 interpuesto por XXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc201206100]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc201206101]DE LA SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES 
[bookmark: _Toc201206102]a) Solicitud de Acceso a Datos.
El diez de marzo de dos mil veinticinco[footnoteRef:1], EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, en lo subsecuente se denominará EL SARCOEM, ante EL SUJETO OBLIGADO, la Solicitud de Acceso a Datos Personales, a la que se le asignó el número de expediente 00003/SEIEM/AD/2025, mediante la cual en el apartado de “Datos Personales a los que desea tener acceso”, refirió lo siguiente: [1:  Si bien, se registró el nueve de marzo de dos mil veinticinco, a través de dicho portal, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto, por lo que, se tuvo por recibido, el día hábil subsecuente.
] 


“Por medio de la presente y con el más debido respeto que me merece ante está H. AUTORIDAD ejerzo mi derecho a la información conforme a lo establecido en el Artículo 8 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para solicitar; se me proporcione la siguiente información (Datos personales): COPIA SIMPLE EN FORMATO PDF O JPG DEL CERTIFICADO DE PRIMARIA EMITIDO POR ESCUELA "MIGUEL HIDALGO", CON CLAVE 15DPR00260L, establecida en la comunidad de San Miguel Balderas, Municipio de Tenango del Valle, Estado de México, que se expidiera aproximadamente en el año 2010. dicho documento suscrito a mi nombre el C. XXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX. Así mismo facilito y anexo mi documentación para facilitar dicho proceso administrativo. por su atención muchas gracias, envío un atento y cordial saludo.” (sic).

Modalidad de entrega: SARCOEM.

Advirtiendo de dicha solicitud, que LA PARTE RECURRENTE adjuntó el archivo electrónico que se describe a continuación:

· “PAPELES LUIS.pdf”: documento que contiene las siguientes constancias expedidas a nombre  LA PARTE RECURRENTE:
· Acta de nacimiento.
· Credencial para votar (por ambos lados).
· Carta de buena conducta de la escuela primaria “Miguel Hidalgo”.
[bookmark: _Toc201206103]b) Turno de requerimiento.
El doce de marzo de dos mil veinticinco, el Responsable de la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información al servidor público habilitado que estimó pertinente.
[bookmark: _Toc201206104]c) Respuesta.
El veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a través del SARCOEM, en los siguientes términos:
“Metepec, México a 25 de Marzo de 2025
Nombre del solicitante: XXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00003/SEIEM/AD/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se anexa oficio de respuesta y anexo en formato PDF.

ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera (SUPLENTE)”

A la respuesta se anexó la información que a continuación se describe:

· “Resp AD0003-25.pdf”: documento que contiene el oficio número 228C0101030002S/UT/0354/2025, suscrito por el suplente de la Unidad de Transparencia, por medio del cual indica que se remite la respuesta de la Dirección de Planeación y Evaluación.
· “Anexo AD00003-2025.pdf”: documento que contiene el oficio número 228C0101250000L/0588/2025, suscrito por la encargada del despacho de la Dirección de Planeación y Evaluación, por medio del cual señala que, los certificados se expiden en una sola ocasión, por lo que no se cuenta con copia de los mismos; asimismo, hizo del conocimiento al particular que para obtener un duplicado del expediente al que pretende acceder, deberá realizar un trámite vía correo electrónico o de manera presencial ante las oficinas del Sujeto Obligado.

[bookmark: _Toc201206105]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc201206106]a) Interposición del Recurso de Revisión.
El uno de abril de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SARCOEM con el número de expediente 03842/INFOEM/AD/RR/2025, y en el cual manifiesta lo siguiente:

Acto impugnado:

“LA NEGATIVA DE SEIEM A PROPORCIONARME UNA SIMPLE COPIA EN FORMATO PDF O JPG DE MI CERTIFICADO DE PRIMARA, EN VIRTUD DE QUE ACTUALMENTE NO CUENTO CON LOS MEDIOS ECONÓMICOS PARA TRAMITARLA DE OTRA MANERA.” (Sic).

Razones o motivos de la inconformidad:

“TENIENDO SEIEM LA INFORMACION PERSONAL QUE REQUIERO ME SOLICITA REALIZAR EL TRAMITE DE MANERA COSTOSA SIENDO QUE SOLICITO UNA SIMPLE IMAGEN DE MI CERTIFICADO LA CUAL SOLO PODRIA SACARSE HASTA CON UN CELULAR.” (Sic).” (Sic).

[bookmark: _Toc201206107]b) Turno del Recurso de Revisión.
Con fundamento en los artículos 11 y 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, el uno de abril de dos mil veinticuatro, se turnó el recurso de revisión a través del SARCOEM a la Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc201206108]c) Admisión del Recurso de Revisión.
Por consiguiente el cuatro de abril de dos mil veinticuatro, se acordó tener por acreditada la identidad de LA PARTE RECURRENTE así como la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, otorgándoles a las partes un plazo no mayor de siete días manifiesten, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, conforme a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

[bookmark: _Toc201206109]d) De la etapa de conciliación.
De las constancias que integran el expediente electrónico del SARCOEM, no se advierte que alguna de las partes haya presentado su manifestación para conciliar. Sirva de apoyo a lo anterior, la siguiente imagen:

[image: ]

[bookmark: _Toc201206110]e) Informe Justificado del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO el veintisiete de mayo de dos mil veinticinco remitió el archivo digital que a continuación se describe:

· “INFORME DE JUSTIFICACIÓN 03-AD-25 Y ANEXO PDF..pdf”: documento que contiene el oficio número 228C0101030002S/UT/0383/2025, suscrito por el suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifica su respuesta primigenia. 
Asimismo se remitió el diverso escrito con registro 228C0101250000L, firmado por la Encargada del Despacho de la Dirección de Planeación y Evaluación, por medio del cual reitera la respuesta inicial, precisando el número de cuenta para realizar el pago de los derechos correspondientes para realizar el trámite de duplicado de certificado, y enviarlo vía correo electrónico o bien llevarlo a las oficinas del Sujeto Obligado.

La información descrita anteriormente, fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el cuatro de junio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc201206111]f) Manifestaciones de la Parte Recurrente.
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc201206112]g) Cierre de instrucción.
Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el diecisiete de junio de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria actualizando para tal efecto el artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SARCOEM.

[bookmark: _Toc201206113]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc201206114]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc201206115]a) Competencia del Instituto.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201206116]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a datos personales, debido a que los datos de acceso SARCOEM son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc201206117]c) Plazo para interponer el recurso.
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un Recurso de Revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el Recurso de Revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”

[bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL RESPONSABLE notificó la respuesta el veinticinco de marzo de dos mil veinticinco; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, otorgó al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión de mérito, transcurrió del veintiséis de marzo al veintidós de abril de dos mil veinticinco, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos de los artículos 4, fracción XV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como aquellos días contemplados con suspensión de actividades y correspondientes al periodo vacacional, de conformidad con lo establecido en el calendario oficial de este Instituto.

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día uno de abril de dos mil veinticinco este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

[bookmark: _Toc201206118]d) Causal de procedencia.
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 129, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201206119]e) Requisitos formales para la interposición del recurso.
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM. 

[bookmark: _Toc201206120]SEGUNDO. Estudio de Fondo.
[bookmark: _Toc201206121]a) Mandato para el ejercicio de los derechos ARCO.
El derecho a la protección de datos personales se encuentra consagrado en los artículos 6, apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5, fracciones II, III y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y es ejercido por sus titulares a través de su acceso, rectificación, cancelación y oposición (derechos ARCO).

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

Artículo 16.
(…)
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.  III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.  
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.”

[bookmark: _heading=h.2bn6wsx]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud por LA PARTE RECURRENTE velando en todo momento en la protección y tutela de los datos personales que se encuentren en sus archivos.

[bookmark: _Toc201206122]b) Controversia a resolver.
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó copia simple en formato pdf o jpg de su certificado de primaria emitido por escuela "Miguel Hidalgo", con clave 15DPR00260L, 

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por conducto de la Dirección de Planeación y Evaluación, Unidad Administrativa que señaló que los certificados se expiden en una sola ocasión, por lo que no se cuenta con copia de los mismos; asimismo, hizo del conocimiento al particular que para obtener un duplicado del documento al que pretende acceder, deberá realizar un trámite vía correo electrónico o de manera presencial ante las oficinas del SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó sobre la negativa al acceso a sus datos personales, así como los costos de reproducción.

Por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO a través de su informe justificado ratificó su respuesta primigenia, precisando que se recomienda gestionar el trámite para la expedición de un duplicado del certificado, lo cual requiere el pago de derechos por la cantidad de $183.00 (ciento ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), mediante depósito al número de cuenta proporcionado. Finalmente apuntó que, el trámite puede realizarse vía correo electrónico a la dirección duplicados.controlescolar@seiem.gob.mx o de forma presencial en las oficinas correspondientes presentando en cualquier opción seleccionada el comprobante de pago.

No pasa desapercibido reiterar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 131 y 132 de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados local, este Instituto promovió la conciliación de las partes sin que alguna de estas expusiera su voluntad de conciliar. 

Así las cosas, conforme a lo previsto en el artículo 132, fracción IV de la Ley de la materia local, se continúa con la sustanciación del recurso de revisión, con el fin de determinar si el ejercicio de los derechos ARCO de la particular están siendo obstaculizados, a pesar de que EL SUJETO OBLIGADO señaló la procedencia de los mismos.

[bookmark: _Toc201206123]c) Estudio de la controversia.
Una vez precisado lo anterior, resulta necesario comenzar con el estudio señalando que para dar atención a la solicitud de derechos ARCO se pronunció el servidor público que se estima competente, dada la propia y especial naturaleza de lo solicitado, así como por lo previsto en el artículo 23 del Reglamento Interior de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, como a continuación se observa:

“Artículo 23.- Corresponde a la Dirección de Planeación y Evaluación:

VIII. Establecer los lineamientos para la acreditación y certificación de estudios a cargo de SEIEM;
(…)
X. Organizar, dirigir y controlar los procedimientos de registro y certificación escolar de los niveles y modalidades de educación básica;
(…)
XIV. Establecer los lineamientos y mecanismos de revisión y depuración de los archivos de registro y certificación escolar;”

Ahora, si la Ley reconoce que el derecho de acceso comprende obtener copia o constancia electrónica de los datos personales, dicho acceso no puede entenderse como una obligación de los Sujetos Obligados de generar nuevos documentos o reproducir aquellos que hayan sido emitidos en una única ocasión, particularmente cuando se trata de documentos oficiales con valor probatorio o efectos legales, como lo es un certificado escolar.

En este sentido, debe distinguirse entre: el acceso a datos personales existentes en registros, bases de datos o documentos ya generados, cuyo acceso debe garantizarse sin condicionamiento, y la solicitud de reproducción de documentos oficiales con efectos jurídicos, cuya emisión requiere una gestión administrativa específica y está sujeta al cumplimiento de requisitos legales y fiscales, como el pago de derechos.

En el caso concreto, el SUJETO OBLIGADO no negó el acceso a los datos personales del titular, sino que indicó con claridad que la expedición del certificado escolar en duplicado constituye un trámite distinto al ejercicio de los derechos ARCO, el cual implica la generación de un nuevo documento, con valor oficial, conforme a la normatividad interna de la autoridad educativa.

Lo anterior encuentra respaldo en el Artículo 114 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece que, cuando exista un trámite específico para ejercer los derechos ARCO, el responsable deberá informar al titular sobre su existencia para que éste decida si sigue dicho trámite o el procedimiento general. Asimismo, dispone expresamente que “la generación de nuevos datos, la realización de cálculos o el procesamiento a los datos personales no podrá obtenerse a través del ejercicio de derecho de acceso”, ya que éste se limita a la entrega de los datos en la forma en que obren en los archivos y en el estado en que se encuentren.

El derecho de acceso no puede forzar al Sujeto Obligado a elaborar un documento oficial -de nuevo- sin cumplir los requisitos previstos por su marco jurídico y administrativo, entre ellos, el pago de derechos, en atención a los principios de legalidad y seguridad jurídica.

Por tanto, no se advierte una obstaculización indebida del derecho de acceso a datos personales, pues se reconoció la procedencia del derecho de acceso, se informó la existencia del registro del titular en la escuela solicitada, y se señaló con precisión el procedimiento para obtener el documento que contiene los datos requeridos.

En consecuencia, la actuación del SUJETO OBLIGADO resulta ajustada a derecho, pues el documento solicitado no obra ya en sus archivos; por tanto, no puede otorgarse copia simple, y su emisión como duplicado implica la realización de un trámite administrativo reglado, que no puede ser agotado en la vía de derechos ARCO.


[bookmark: _Toc201206124]d) Conclusión.
En razón de lo anteriormente expuesto, éste Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina CONFIRMAR el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 137, fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones III, V y VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción IV, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, y 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc201206125]RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de acceso a datos personales 00003/SEIEM/AD/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 03842/INFOEM/AD/RR/2025 en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México SARCOEM la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México SARCOEM.

CUARTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

[bookmark: _heading=h.2p2csry]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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